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Providencia Auto Interlocutorio No. 194 

Tema Control de legalidad 

Decisión Dejar sin efecto auto releva auxiliar de la justicia 

 

Verificado el expediente, se observa que por error involuntario se 

ordenó relevar curador ad-litem a la Dra. Carmen Elvira Mosquera Mena 

mediante auto de fecha 08 de marzo de los corrientes, actuación que no 

es procedente toda vez que, la auxiliar de la justicia contestó dentro del 

término concedido, sin oponerse a la presente acción. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado procede a realizar control de 

legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del 

Proceso, dejando sin efectos auto sustanciación No. 205 del 08 de 

marzo del hogaño, donde se ordenó relevar auxiliar de la justicia 

Carmen Elvira Mosquera Mena en representación de la parte 

demandada. En virtud de lo anterior el despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de interlocutorio No. 205 del 

08 de marzo de los corrientes, mediante el cual se ordenó relevar 

auxiliar de la justicia Carmen Elvira Mosquera Mena en representación 

de la parte demandada.   

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se emitirá auto 

siguiendo adelante con la ejecución.  



TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

048 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __044___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de marzo de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


